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RESOlUCION No S. ~ 

BUENOS AIRES, • 7. ENE lQ7q . 

VISTO las actuaciones registradas en ei,expediente
. , , 

N° 18841/73, por las que tramita la inclusión en ·~l Anexo de 

la Competencia de Títulos del Estatuto del Docente-I,ey N° 

14.473- aprobada por el Decreto N° 8188/59. del título de 

Profesor de Psicología otorgado por diversos institutos de 

ensel'lanza privados, y 

CONS IDERANDO: 

Que se hace necesario fijar dicha competencia de 

conformidad con lo establecido en el articulo 17 del referido 

cuerpo legal. 

Por ello, de acuerdo con lo aconsejado por la Direc-. 
e 

"ci6n Nacional de Educación Hedia y 3uperior y el .t:~?:o:!' S~lhse-

cretario de Educación y en uso de las atribuciones que le co¡:·­

fiere el Decreto N° 127/67, 

EL MINISTRO DE Cm,TIRA y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

1°,_ Incluir en el "Anexo de Títulos" del Estatuto 

. del DocE:!nte-Ley N° 11;.473- aprobado por el Decreto N° 8188/59, 

en el apartado e inciso que en cada caso de determina: 

II-pA~A LA ENSE~ANZA MEDIA: 

',ti 65-Psicología General. 
I 
// Docente: Profesor de PsiCOlogía expedid~ por les 

Insti tutos de Ense.l'íanza- Privr,¡dos: "Nonsei'íor ':'e­

\ 
\

V.
\ 

H 

i 

\ . 

, 

'. 



1... 

. " 
..•.~ JIII 
~ 

" ' ­
rrero" de La Plata (Buenos Aires); "PÍ-esbi tero A. 

Sáenz" de Lomas de Zamora (Buenos Aires); "Juan 

XXIII" de Bahía Blanca (Buenos Aires): "Gabriela 

Mistral" de Villa María (C6rdoba) y"Nuestra Señora 

del Carmen" de San Rafael-Hendoza. 

66~Psicologia Pedag6gica 

Docente: Profesor de Psicologia expedido por los, 

Insti tutos de Enseñanza- Privados: "Monseñor Terre­
r 

ro" de La Plata (Buenos Aires); "Presbítero A. 

sáenz" de Lomas de Za'1\or~ (Buenos Aires); "Juan 

XXIII" de Bahia Blanca (Buenos Aires); nGabriela 

Mistral" de Villa Maria (c6rdoba) y "Nuestra Señor, 

del Carmen" de San Rafael(Mendoza). 

2°._ Registrese, comuníquese y archivese • 
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